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Art ículo 1.° Para tomar parte on toda subasta de fin
cas ó censos desatnortizables, se ex ig i rá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada le}^. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el l icitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja do la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de .Rentas de los partidos, y tendrá el 
carác ter de depósito administrativo. 

SUBASTA PARA E L DÍA 27 DE JUNfO Í)E 

1898. 

D E 

DE L A P R O V I N C I A DE SORIA. 

Por disposición del Sr. DeKgado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leves de I.0 de 
Mayo do 1855, I I de Julio de l 8 5 6 é instrucfiones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el di 1 y hora que se dirá, las ñucas siguientes: 

Remate para el día 27 Junio de 1898 á las 

doce en punto de su mañana, en el Juzgado 

de esta Capital y en el de los partidos judicia

les ante los señores jueces de primera Instan

cia y Escribanos que correspondan. 

Partido de Soria 
PUEBLO D E Z Á R A B E S , agregado á 

A L M A Z U L . 

Bienes del Estado, procedeutea de adjudicaciones 
por déMto3 de Contribuciones. 

Rústica .—Menor cuantía.—Segunda subasta. 

Números 55^, 557 y 558 del inventario.—Tres 
tierras, sitas en término d ; Zlraves, distrito'mnnici-
pal de Almazul, adjudicad is á la Hacienda por falta 
de pago de Contribuciones cb los herederos de A n 
tonio Muñi>z, que ocupan una superficie de 67 áreas 
8 centiáreas, equivalentes á tres fanegas del marco 
de la provincia y cuyo tenores el siguiente:. 

1. Una tiena de stcano y secunda calidad^en 
Tras las eias de I I áreas y 18 centiáreas de cabi
da, que linda al Norte con propiedad de León Diez, 
Sur una senda, Este con tierra de Fábrica de la 
Iglesia y Oeste de dicho León. 

2. Otra tierra de secano y tercera calidad, de 
27 áreas y 95 centiáreas en La colmenilla, que linda 
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al Norte y .Sur con ribazos, Lste una senda y Oeste 
con tierra de Ramón Urie!. 

3. Otra tierra de la misma clase que la anteiior 
y de 27 áreas y 95 centiáreas, en Valliluenoo, que 
linda al Norte y Sur con ribazos, Este con tierra de 
Juan Carramiñana y al Oeste de Andrés Muñoz. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase du las tie
rras, sn producción y demás circunstancias que en 
ellas concurren, las tasan en renta en 2 pesetas 3° 
céntimos, t apitalizadas en 56 pesetas 25 céntimos y 
en venta en 65 pesetas, y no habiendo tenido l ic i -
tador en la subasta celebrach en 31 de Marzo del 
año actual, en su virtud se nrtiricia á secunda subas
ta con la deducción del 15 por ciento del tipo de la 
primera ó sea por la cantidad de 55 Poetas 25 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento para tomar paite en el 
remate 2 pesetas 7.6 cént imos. 

15 por ciento del tipo de la primera, ó sea pol
la cantidad de 59 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 por ciento dos oe-íelas 97 céntini •s. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Números Ó29 y 630 del inventario.—Dos tic: ras 
sitas en término de Záraves, agregado á Almazu', 
adjudicadas á la Hacienda por falta de pago de 
Contribuciones de los herederos de Antonio Muñoz, 
que miden en junto una superficie de 78 áreas y 26 
centiáreas, equivalentes á 3 fanegas y 6 celemines 
del marco del país y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano y tercera calidad, de 33 
áreaÍ y 54 centiáreas en Carra-Serón, que l i n d i a l 
Norte y Sur con unas peñas, Este con tierra de An
drés Muñoz y al Oeste con un yermo. 

2. Otra tie'ra de secano y de tercera ed idn i , de 
44 áreas y 72 centiáreas en Carra-Abión, que linda 
al Norte con tierra de l'antale'rn Martínez Sur con 
otia de Manuel Miila, Este con un ribazo y Oeste 
con un yermo. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 2 pesetas 80 céntimos, capitaliza
das en 63 pesetas y en venta en 70 pesetas, y no ha
biendo tenido ücitador a'gü.10 t n ¡a subasta cele
brada en 31 de Marzo del año yrtual, en su virtud 
se anuncia á segunda subasta con la deducjión del 

Y&enes del listado.—Rústica.—Wenor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 716 del inventario.—Una tierra de s* c i 
ño y de tercera calidad, sita en término de Záraves, 
agregado á Almazu', donde Manían Fu nte del Rey, 
adjudicada á la Hacienda por íaita de pago de con
tribuciones de los herederos de Ant mió Mññ -z, que 
ocupa una superficie de 33 á 'eas y 54 cen iáreis, 
equivalentes á una fanega y 6 celemines del marco 
de la provincia y h'n la ai N n te con la Fuente, Sur 
con un teneiio de pastos, Es'e Con una lastra y al 
Oeste con tierra de Andrés Muñoz. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de la finca, 
su producción y demás circunstancias, l i tas ín en 
renta en una peseta 20 céntimos, capitalizada en 27 
pesetas y en venta en 30 pesetas, y no habiendo te
nido licitarlo!'alguno en las subastas celebradas en 
31 de Marzo del año actual, en su virtud se anuncia 
á segunda subasta con la deducción del 15 por cien
to del tip > d : l i primera, ó s;a por la e n t i 
dad de 25 pesetas 50 céntimos. 

Importa el 5 p ir ciento una peseta 27 céntimos. 

bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

SEGUNDA S U B A S T A . 

Números 507 al 511 de' inventario.—Cinco tie
rras, sitas en término de Zaraves, distrito municipal 
de Almazul, adjudicad.is á la Hacienda por falta 
de pago de contribuciones de D. Aniceto Pérez, las 
cuales miden en junto una superficie de una hectá
rea, 78 áreas y 88 centiáreas, equivalentes a 8 fane
gas del marco de la provincia y .cuyo tenor es el 
siguiente: 

I . Una tierra de secano y de tercera ca'idad, de 
44 áreas y 72 centiáreas, donde llaman Carra-L;-
desma, que linda al Norte con una lastra, Sur con 
una senda, Este el camino de L^desma y al O. ste 
con tierra de Aniceto Pérez. 
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2. Otra tierra de la mism i. t,la?e y cabida y en 
en el mismo sitio que la anicrior; que linda al Norte, 
con una lastra; Sur, con otra; Este-, con el caminí» de 
Ledesma, y al Oeste con tierra de Felipe Calvo. 

3. Otra tieira ác la mismr. clase que las ante
riores, en «La Colmenilla», de 33 áreas y 54 centiá-
reas, que ¡indi al N >ite, con tierra de Aniceto P é 
rez, Sur, con un cerro; liste, con una senda, y Oeste 
con tienu de Juan Bautista Solacsa. 

4. Otra tierra de la misma clase que las ante-
riores y de 22 áreas y 36 centiáreas, e i «Catra-Al-
mazub, que linda al Norte y Sur con cet ros; Este, 
con tierra de Juan C a n a m i ñ a n a , y al Oeste, con 
otra de Juan Gomara. 

5. Otra tie rra de la misma clase que las anterio
res y tle 33 áreas y 54 Centiarcas de cabida, ( n «La 
Dehesilla», que linda ni Not t - , con un ribazo; 
Sur, con tierra de Juan Rubio; Este y Oeste con 
unos cetros. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, las 
tasa!) en renta en 6 pesetas 40 céntimos, capitaliza
das en 144 pesetas y en ve nta en 1 80 pesetas, y no 
habiendo tenido licitado:' alguno en la subasta cele
brada en 31 de Marzo del año actual, en su virtud se 
anuncia á segunda sub sta con la deducción dt 1 15 
por IOO de la primera ó sea por la cantidad de 
153 pesetas. 

Importa el 5 por 100, 7 peset is 65 céntimos. 

Bienes <hl Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA. 

Número 734 del inventario.—Una tierra de seca
no y tercera ca ¡dad, sita en término de Almazul, 
donde dicen «Guadamelgo», adjudicada á la Ha
cienda por falta de pago de contribuciones de d' ña 
Angela Lasheras, que ocupa una superficie de 19 
áreas y 57 centiáteas, equivalentes á 10 celemines 
y 2 euaitillos del marco del pais, y linda al Norte, 
con un liego; Sur, con tierra de Elias Miñano; Este, 
de Agustín Gomara, y Oeste de Victor Uriel. 

Los perito?, teniendo en cuenta la clase de la 
tierra, su producción y demás circunstancias que 
en ella concurren, la tasan e i renta en 45 céntimos 
de peseta, capitalizada en 9 pesetas y en venta en 
I I pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido lici-

tador alguno cu la subas'a celebrada en 31 de Mar
zo del año actual, en su virtud se anuncia á segunda 
subasta con la deducción del 15 por IOO del tipo de 
la primera o sea por la cantidid de 9 ptas. 78 cts. 

Imp >rta el 5 por 1O0 paia tomar parte en el re
mate, 48 céntimos de peseta. 

Soria 6 de Junio de i8gS. 
El Administrador de Haciemla, 

JUÁN Á JIMENEZ. 

CONDICIONES 
1. a No se admitirá pastura que no cubra el t i 

po de la subasta. 
2. a No podrán hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por cuntí a tos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de su? com
promisos. 

3. a Los bienes y censo-? que Se ver.d in por virtud 
de las leyes de de-iainortización, se Í la que quiera su 
provi dencia y la cuantía de bu precio, se eriajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagara al contado á los quin
ce días le haberse notificado la adjudicación, y los 
1 estantes en intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en metálico al conta
do, dentio de los quince dias siguientes al de haber
se notificado la órden de adjudicación. 

4. a Según resulta de /os antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda de la previncia, las fincas ele que se trata no 
se h.dlan gravad is con más carga que 'a manifesta
da; pero si aparecieran pos e i o r m e n t s e idnemni-
zara al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5 / Los derechos del expediente hasta la toma 
dt: posesión será 1 de cuenta del rematante. 

6.a Los compradores de fincas que tengan arbo
lado tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndo^e que, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
i . * de la Real Orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianz 1 de los olivos y demás árboles 
frutales, pero comprometiéndose los compradores á 



B O L E T Í N DK V E N T A S DE BIENES N A C I O N A L E S . 

no descuajarlos y no corúarlos de una mamera in 
conveniente mientras no tengan pagados todos. los 
p'azos. , 

7. a líl .aircndamiento de fincas urbanas cadir á 
á lo* icua-'x.ntwjias después de ría toma de posesión 
del comprador, se TÚn la ley de 30 de A b r i l de 1856 
y ¡a de los precios rústicos, concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la misma Ley. 

8. a LOÍ compradores de finca-; urbanas n<> po 
drán demolerlns ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arre glo al, párrafo 8;°*del articulo 5«0dc 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enajenados por el 
Estado en virtud de las Lyes desamoruzadoras de 
I.0--d,;!Mayo de 1855 y 11 deju ' io dJ 1856, s.atisfa-
an pf>r impciesto ;de trasl iciónVle dominio lo cént i 
mos de peseta por loó del valor en que fueron er-. 
maiadós. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas" y propiedades del Estado ó censos desamort i 
zados es indispensable consjgnar ante el Juez que las-
presida, (i acréditár que se ha depositado previame-
te en la'Dependencia públic i que corresponda; el 5 
por TOO de la car tidad que su va .le tipo p ira el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la- Delegación en l;i Administraciones 
subalternas de los partido.s y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías . de 
los Juzgarlos, Subalternas mas inmediatas ó en la ca-
pital/^Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

11. a Inmediatamente ;que termine el5 remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 
liubiese quedado la finca ó censo subastado, ( A i t. 
7.p de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de b'enes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán recia-, 
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera causa justa en e! 
término imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabi la, y del expediente resultare que di
cha falta ó exceso iguala á la*quinta parte del exo-

presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni comprador si 1 i falta ó exce
sivo no llegase á dicha quinta paite. (Real orden de 
i r de Noviembre de 1863. 

14.a E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó perjuicios-causados poi los Agentes de la Admi -
inetnación é independientes-de la yo tentad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cu'pi -
b'es. (Art . 8.° de! Re.d de.;,ie:o de ! 3 de Julio de 

1865.) ; 

r5.a Con arreglo á lo dispuesto por los artieulos 
4,0 y 5.0(iel Real decreto de I I de Eneto de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el listado, 
serán siempre por la via gnoernativa, y ha-̂ ta qu,: 
no se haya apurado y sido nega la, acreoitá-nd vse 
así en autos por medio de la certificación .corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

eo pe iioorreo m mmm 
POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Lej' de <p de Enero de iS'jj . 

Art . 2.° 'Vi el pago del primer plazo no r.e com
pletan con el i nporte de! depósito dentro del tó;--
mino de quince tiías se subastará de nuevo ¡a finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anularse la srbasta ó venta por causas aje
nas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de i S f j 

Art . IO. (Párrafo 2.0)=Si dentio de los quin&'e 
días siguientes al de haberse notificado la adjudica
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, e! depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Enero de iSgj . 

El Re}' (Q. D. G.) y eíi su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
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general de le Contención i y de conformidad con lo 
propuesto por l.i Subsecretaua de Hacú n !a y !o i n -
ormado por la Intervención general de la Adininis< 
tración del Estado se ha servdo disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos-
teriorid id á l i ley de 9 de Enero de 1877, no c o r -
traen otra re^ponsibilidad por la falta d > pago del 
primer plazo que la fie perde el d e p ó s i t o coiustit ií-
do paia tomar parte en la sub ista, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido Inga; . 

Real orden de 27 de Mayo de 1894 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta l i celebración del nuevo icmate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notifico la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con c1 fin de 
que no aleguen ignuiancia. 

Soria 6 de Junio de 18g8. 
El Administrador de Hacienda, 

JUÁN A J IMENhZ. 

DE 

Ueníag de Bieneg Raeionaleá 
D E L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Un mes. 3 pesetas. 

12 

Precios de venta 
Un número corriente. 

» atrasado.. 

15 
28 

1 peseta. 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor , n ú m e r o 11, piso 3.* 

SORIA: Tip. de Abdón Pérez.—1898. 
Postigo, 2, 




